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Fecha

Auto

Emite pronunciamiento en relaciòn con la asignaciòn de
competencia por parte del superior funcional. Avoca
conocimieto+Fija fecha y hora para la diligencia de que trata el
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo. Fecha:19 de Junio de 2019 -
Miércoles 9:30 a.m.+Requiere al abogado Fernando Alberto
Rodríguez Castro. + Se tiene que el accionante a partir de la
notificaciòn de esta providencia actua en causa propia y se le
reconoce para efectos de actuar en representaciòn de sus
intereses en el asunto. + Ordena remitir copia de la providencia
al Juzgado 53 Administrativo de Bogotà y al Tribunal
Administrativo de Cundinamarca.

0283311001 AUTO AVOCANDO CONOCIMIENTO
005692014 13C26/03/2019

PERSONERIA DE BOGOTAJESUS ANTONIO MATEUSNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Concede recurso de apelación interpuesto y ordena remisión al
H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

0283311001 AUTO CONCEDE APELACION
001432017 1C26/03/2019

NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

MARIA YOLANDA DIAZ CALVONULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

CIERRA DEBATE PROBATORIO, CONCEDE TÉRMINO DE 3
DÍAS PARA QUE LAS PARTES SE PRONUNCIEN SOBRE
LAS DOCUMENTALES ALLEGADAS. VENCIDO ESTE
TÉRMINO SE CONCEDE EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS PARA
QUE LAS PARTES PRESENTEN ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN POR ESCRITO.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION001762017 3C26/03/2019

HOSPITAL MILITAR CENTRALNELLY SANDOVAL GOMEZNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Declara impedimento con efectos colectivos respecto de los
demás Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá.
Ordena remisión al Tribunal Administrativo de Cundinamarca
para lo de su cargo.

0283311001 MANIFIESTA IMPEDIMENTO
000412018 1C26/03/2019

NACION -FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

NESTOR OCTAVIO CORTES
NARANJO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

ORDENA NOTIFICAR A LAS PARTES - MINISTERIO PÚBLICO
- SE LE RECONOCE PERSONERÍA 

0283311001 AUTO ADMITE DEMANDA
001372018 1C26/03/2019

DIRECCION DE IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONALES

MARLLY ANDREA GARZON
CASALLAS

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Niega. + Fija fecha y hora para la diligencia de que trata el
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo. Fecha:13 de Junio de 2019 -
Jueves 10:30 a.m.+Reconoce personería apoderado
Colpensiones.+Reconoce personería apoderada
litisconsortes.+Requiere al apoderado de Colpensiones. 

0283311001 AUTO MEDIDAS CAUTELARES
001452018 2C26/03/2019

CAMILA CASTILLO GARZONCOLPENSIONESNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35
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ORDENA NOTIFICAR A LAS PARTES - MINISTERIO PÚBLICO
- SE RECONOCE PERSONERÍA

0283311001 AUTO ADMITE DEMANDA
002252018 1C26/03/2019

U.A.E. DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP

MARINA VARGAS GARCIANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

PROMUEVE CONFLICTO NEGATIVO DE JURISDICCIÓN.
ORDENA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE A LA SALA
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA.

0283311001 AUTO PROPONE CONFLICTO
002592018 2C26/03/2019

MINISTERIO DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO Y OTROS

EDILBERTO CALDERON
GONZALEZ

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

De petición previa con destino a Dirección de Personal del
Ejército Nacional, Jefatura de Desarrollo Humano de la Fuerza
Aérea Colombiana, Jefatura de Desarrollo Humano de la
Armada Nacional y la Dirección General de Sanidad Militar.
Requiere al abogado Orlando Augusto Ocampo Herrera. 

0283311001 AUTO ORDENA REITERAR OFICIO
003312018 1C26/03/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA
-  EJERCITO NACIONAL

EMIRO DE JESUS BENITEZ
BENITEZ Y OTROS

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

ACEPTA LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO DE LA
DEMANDA PROPUESTO POR EL APODERADO DE LA
PARTE ACTORA.

0283311001 AUTO QUE TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO
003442018 1C26/03/2019

NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

SANTIAGO LOPEZ PACHECONULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

De petición previa con destino a la Direcciòn de Personal del
Ejército Nacional. 

0283311001 AUTO ORDENA REITERAR OFICIO
005602018 1C26/03/2019

LA NACION MINISTERIO DE
DEFENSA Y OTROS

CARLOS JULIO RODRIGUEZ
AREVALO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

ORDENA NOTIFICAR A LAS PARTES - MINISTERIO PÚBLICO
- SE RECONOCE PERSONERÍA 

0283311001 AUTO ADMITE DEMANDA
000302019 1C26/03/2019

COMISION NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL

CARLOS MAURICIO ARIAS
RODRIGUEZ

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

CORRE TRASLADO A LA PARTE INTERESADA POR EL
TÉRMINO DE CINCO DÍAS

0283311001 AUTO MEDIDAS CAUTELARES
000302019 2C26/03/2019

COMISION NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL

CARLOS MAURICIO ARIAS
RODRIGUEZ

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

INADMITE DEMANDA. TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS PARA
SUBSANAR LOS DEFECTOS SEÑALADOS SO PENA DE
RECHAZO ART. 170 CPACA

0283311001 AUTO INADMITE DEMANDA
000462019 1C26/03/2019

NACION-MINISTERIO DE
EDUCACION Y OTROS

JANETH TINJACA MALDONADONULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

ORDENA NOTIFICAR A LAS PARTES - MINSITERIO PÚBLICO
- SE RECONOCE PERSONERÍA

0283311001 AUTO ADMITE DEMANDA
000482019 1C26/03/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA
- POLICIA  NACIONAL

NELSON EVELIO DELGADO
FLOREZ

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

INADMITE DEMANDA - TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS PARA
SUBSANAR LOS DEFECTOS SEÑALADOS SO PENA DE
RECHAZO. ART. 170 CPACA

0283311001 AUTO INADMITE DEMANDA
000612019 1C26/03/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA
-  EJERCITO NACIONAL

ANGEL EDUARDO GUZMAN
QUINTERO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Declara impedimento con efectos colectivos respecto de los
demás Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá.
Ordena remisión al Tribunal Administrativo de Cundinamarca
para lo de su cargo.

0283311001 MANIFIESTA IMPEDIMENTO
000752019 1C26/03/2019

NACION- FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

FLORALBA OSPINA HERRERA Y
OTROS

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35
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Declara impedimento con efectos colectivos respecto de los
demás Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá.
Ordena remisión al Tribunal Administrativo de Cundinamarca
para lo de su cargo.

0283311001 MANIFIESTA IMPEDIMENTO
000772019 1C26/03/2019

NACION RAMA JUDICIAL
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

DAVID ANDRES RONCANCIO
RONCANCIO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Inadmite demanda. Término de diez (10) días para subsanar los
defectos señalados so pena de rechazo. (Artículo 170 Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo).

0283311001 AUTO INADMITE DEMANDA
000812019 1C26/03/2019

CREMILEDGAR JEREZ CASTAÑEDANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Admite demanda, ordena notificar personalmente la providencia
dictada, requiere a el (la) apoderado(a) de la parte accionante
dentro del término de ejecutoria a efecto adelantar el trámite
correspondiente ante la entidad demandada, Min. Público y
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y reconoce
personería jurídica. 

0283311001 AUTO ADMITE DEMANDA
000852019 1C26/03/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL -
FONPREMAG

MYRIAM DEL CARMEN ACUÑA
NIÑO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DELA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


